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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2020 00250 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia. 

Demandado Claudia Patricia Martínez Castaño 

Decision  Ordena remitir expediente 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11032 

del 27 de junio de 2018, el cual modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-

10678 de 2017, se ordena el traslado del expediente a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín.   

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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